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Ciudad i I México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto NC;lcional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su 
, I 

Trigésima p,tava Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el 28 de noviembre de 2019. 

, '1 

Iresolver el procedimiento 411/2019, del 
i 

Visto 

derivado la solicitud de acceso a la información 

índice del Comité de Transparencia, 

identificada con el número de folio 

067380024~219. 

I! , 

I 
RESULTANDOS 

PFm~ERC)1 ~;olicituld de acceso a la información 

Mediante sPI,c,,:ua número 0673800245219, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 5 de noviembre de 2019, la 

persona saliriltarlte requirió acceso a la siguiente información: 

SEGUN 

Con 

~~¡.¡~~~: en electrónico 105 documentos que comprueben los gastos aprobados, 
que se hayan erogado o no, de junio de 2019 a la fecha. En su caso, 
el concepto, monto y-si se ejecutaron los gastos." (Sic) 

IT,,,.,.n de la solicitud a la unidad administrativa competente 

en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

InIForm,ció¡'i Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la i de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la , 
Dirección de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la 

atendiera eterminara lo procedente. 

n;RICER() •• i¡ I de la información formulada por la unidad administrativa 

A través ! ¡ oficio número INAI/DGAj1162j2019, de 26 de noviembre de 2019, la Dirección 

General _1 Administracíón, de ¡:onformidad con los artículos 137 de la Ley General de 
i i 

Tn,n,;p'lre~qia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federa! de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la 

información solicitada (Anexo único). 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido él oficio citado en el resultando que aritecede, mediante el cual la Dirección General de 

Administración presentó la clasificaclón de la información y solicitó su confirmación a este 

Comité de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al expediente' en que 

se actúa, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los 

elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 

6, Apartado A, de la Constitución Política de lbs Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción 11, y 140 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, 

fracción IV, del Reglamento Interno del Comité de Transpareritía. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para dasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Administración., la información que 

atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene datos 

personales e información entregada por particulares que se clasifica como información 

confidencial, en términos de los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y 111, de la Ley Fede'ral de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo referente a: firma de la 

persona física, número de teléfono de la persona física, número de cuenta bancaria de 

persona moral! referencia numérica de la persona moral, referencia alfanumérica de 

la persona moral, CIE de la cuenta de la persona moral, CLABE de cuenta bancaria de 
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persona número de cuenta concentradora del proveedor persona moral, código 

Swift, BRANCH, numero de tránsito, clave de servicio de la persona moral, 

serie del l del proveedor persona física, dirección del proveedor persona 

física, bancaria del proveedor persona moral internacional, nombre de la 

persona número de expediente, número de guía del proveedor persona moral, 

Registro de Contribuyentes del proveedor persona física y número de cuenta 

CLASE persona ñsica. 

TE,RICERC)! ~:orlsidE,,,,cior,es del Comité de Transparencia 

De eonf',rrr:i,jad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

confirma la clasificación de la in.formación confidencial realizada por la : , 
" Dirección 4\,",,,al de Administración. 
i i 
1I 

der~,¡iho I. El de acceso a la información y sus excepciones 

En la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, 

es ~ii destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unl·dos Mi~I~'il'eanlo5, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la 
: '1 

obligación' garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su 

federal¡ 

derecho también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública. 

No lo anterior, el derecho de aCCeSO a la información tiene como exc~pciones 

la inlioo'm~t:ión reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 

y II del ar¡t!eUIO 
i 

6, Apartado A, constitucional¡ respectivamente. De esta forma, la reserva de 

Info""",cI,il."¡ atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

la vida privada y 105 datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

eOlnfideneii~.tlliiid',d se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 
i 

Ley Fedelralide Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la i 'i! confidencial. 

, I 
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II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepCión al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Articulo 6 ... 
l..'] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por fos siguientes principios y 
bases: 
{..} 
JI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con fas excepciones que fijen les leyes_ 
[ ... ]" 

[Énfasis af'ladido) 

"Articulo 16. [. .} 
Toda persona tiene derecho a /a protección de sus datos persona/es, al acceso, rectificación y 
cancelaCIón de los mismos, as! como a manifestar su oposición, en fas términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden publico, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros.[ ... ]" -

[~nfasis at1edído} 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

II, constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes¡ mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en 105 artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 
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Ley G,m""lll,deTransparencia y Acceso a la Información Pública 

116. 

lino - sujeta él temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a elfa 
los de la misma, sus representantes y los Servidores Públicas facultados para ello. 

, í 

120. 

, 
se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso publico; 

el carácter de pública; , 

{Énfasis afladido} 

nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se su 1,0 
V. se entre sUjetos obligados y entre éstos y fos sujetos de derecho internacional, en 

tratados y los acuerdos ¡nlerins/dueianafes, siempre y cuando la información se utilice 
I de facultades propias de los mismos. 

de la fracción IV del presente arifcufo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
m,e','~ 1'"'''''0. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
~';;¡¡iF"~~ interés pÚblico y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por fa 
111 de la información confidencial y el interés público de la información. 

[Énfasis afladido] 

Ley Fede,ai Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Se considera ínforinación 

L~';4~~~:';~~. confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sófo pOdrán tener acceso a ella 
los de fa misma, sus representantes y fas Servidores Públicos facultados para ello." 

'. I [~nfasis añadido] 
i i 
, ! 

117. 

, 
I se encuentre en registros púbtícos o fuentes de acceso públiCO; 

tenga el carácter de pública; 
una orden judicial; 

~;t;:~~~:~; de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
n su publicación, o 
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V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sUjetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuemos intermstitucionafes, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
{. . .]" 

[Énfasis añadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1/ y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, 

los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal toda información 

concerniente a una persona física identificada o ,jdentificable. 

Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción In, de la Ley 

Federal de TransparenCia y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

particulares entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se 

deberán señalar los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho 

de reservarse tal información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus 

representantes, para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los 

datos personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de 

los cuales pudieran ser publicitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la 

información confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, 

salvo que exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo 
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o sus representantes están facultados para tener acceso a tates datos, en 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la 

¡nf'onllacié,,,! Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

l' Pública. 

I 
En re,;p¡,ld~ de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

, I , 

'Las 

Utili¡;e 

CONFIDENCIAL liMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Las fracciones I y fI de! segundo p¿rrafo del artIculo 60, de fa Constitución 
Unidos , establecen 

, 
al citado derecho, sin embargo, 

de fas supuestos especfficos en 
enunciados como 

ambas remiten a la secundaria para el 
las excepciones que busquen proteger fos 

de acceso a la información. Asf, en 
al constitucional, la 

el derecho a la de personales al 
de los mismos- ser tutelado por regla general, salvo los 

se prevean en la legislación secundar/8; así como en la fracción V, del 
20 constitucional, protege la identidad y datos personales de las víctimas 

parte en 

la 

en la dirección electrónica: 

" " i· ) gi i . Una vez que hayo ingresado a dicha 
pDr3 "Tesis", en . ~apturar las palilbras dav~ o frase5 de su imeré, en el 

de la pantalla, el cual contiene la leyenda: "Escriba el tema de c>"u interés o número(s) de identificación. 
, . Ahl podrá filtrar 51.! búsqueda conforme a: rubro, texto, precedentes, localilación, tesis jurosprudenoales 
aisladas. 
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último, y conforme a lo dispuesto en el artfculo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información_"2 

[~nfasis añadido] 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLfCA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACfÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el arlfcufo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades 
señaladas en la Ley Orgánica de fa Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a 
información confidencial es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares 
de la información, por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidendal y el comité de 
información lo considere perlinente, podrá requerir al particular titular de la información su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez días hábiles para responder a parlir de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negatíva. La 
interpretación gramatical de este úftímo precepto no deja lugar e dudas en tomo a que la facultad de 
la autoridad administrativa de reguerir al particular la. entreqa .de. información confidencial que se le 
hubiera solicitado es, de carácter potestativo. pues la norma estatuye que "si el comité lo considere 
perlmente. podrá hacer tal requerimIento", locuci6n que denota la' aptitud de ponderar libremente si 
se ejerce o no dicha atribución. 'G 

(r;;nfasis afladidoJ 

"TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACfÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE' DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el6 de diciembre de 2004 por el refator especial de las Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representante de la OrganizaCión para la Seguridad y CooperaCión en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de fos 
Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierten como principios basicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la 
información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo,: y, 3. Deberá estar sujeto a 
un sistema restringido de excepciones las que sólo se aplicarán cuando ,exista el riesgo de daño 
sustanciai a los intereses protegidos y cuandq ese daño sea mayor que ~I interés público en general 
de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los arlfcufos 2, 6, 7, 13, 14 
Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden fos siguientes: 1. La información de los Poderes de la ,Unión, órganos constitucionales 
autónomos tribunales administrativos federales Y cualquier otro órgano federal es pública Y debe ser 
accesible para la sociedad. salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara Y 

'Tesis: la. VII¡2012110a.), Aislada, Primera Sala, Décima tpoca, Materia(s): ConstitUCional, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
v, Febrero de 2012, Tomo 1, Página: 655, Reg'stro: 2000233. Amparo en reVisión 168/2011. ComiSión Mexica~a de Defensa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.e. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldfv3r Lelo de Larrea. Secretorio: Jovier Mijangos y 
Gonvllez. 
'Tesis: I.lo.A.61 A {lOa.), A"lada, Décima Época, Tribunal~s Colegiados de Circuito, Materi~ls): Administrativa, Gaceta del Semanario Judicial de la 
rederación, Libro 5. Abril de 2014, Tomo 11, P~gina' 1S22, Registro: 2006297, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisJón 16/2014. Campaña Global por la Libertad de Expr~si6n A19, A.C. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
voto,. Ponente: Joel Carranco Zúiliga. Secretario: Agustrn Gaspar Buenrostro Massieu. 
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con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información 

del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, 

de los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

que req'ui4~an 
en 

Pública, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. esta manera¡ la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y 

legal al colcC,-hn de acceso a la información, a través de [a cual se protegen los datos personales 

de respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

pn2s<,nt:acl~ipor los particulares con tal carácter. 

In. Marc,~ijur'ídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra 11, \"'vict," que el respeto a los derechos de terceros -como.lo es la protección de 

los datos y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de 

i 
Estados U: 

la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

r en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Mexicanos, en los siguientes términos: 

10. 

asE como de las 
suspenderse, salvo en los 

para su 
cesas y bajo las 

cuyo 
condiciones que esta 

'Te5;,: LL';:;;;'xl;¡~' Aí~lada. Tribllll~lf!s Colegiados de CirCUIto. Novena Época, Materia(,): Admini5trativ~, Semanario Judicial de la Federación y Su 
Gaceta, 1 1, Octubre de 2007, Pagma: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. revilión 133/2007, Aeropuerto de Guadalajara, SA de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana 
Letlcia 1I Secretaria: Miriam Corte GÓme¡. 
'la sobre Derechos Humanos se adoptó el22 de noviembre de 1969, en San José de Costa Rica. El EstadQ mexicano se 
"dhi,ió de mErzo de 1981 (Diario Oficial d!?la Federación de 7 de mayo d~ 1981). Esta Convencióll se enwentr¡¡ dIsponible 
par~ su la de Internet de la Organitación de los Estados Americanos (CEA], en la dirección electrónica: 

1 " 
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Las normas relativas a fos derechos humanos se interpreta~n de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las persones la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger v garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresivided. 
[ . .j" 

[Énfasis aiíadidb} 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque.6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Arliculo 7. El derecho de acceso a la información o la ,clasificación de la información se 
interpretarán bajo fas principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, fos tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parle y la presente 
Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en fas 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas fa protección más amplia. 

" Ferrer Mac·Gregor. Eduardo, "Interpretación conforme y control difuso de convencionalidad. El nu~vo par~digma para el juez mexicano", e~ 
Carbonell, Miguel, y Pedro Salazar ¡Coords.), Lo Reformo Constitucional de Derechos Humanos' un nuevo paradigma, México, IIJ-UNAM, 2011, p. 
356. 
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I 
" caso de /a interpretación, se podr¿ tomar en cuenta Jos criterios, determinaciones y opiniones 

de ' organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 
, I [Énfasis aoadido) 

Así te"e,n6~ que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

a[ derech,o¡qle acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Est~"o mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la N"ci,ji), en los siguientes términos: 

",",HfTú'TO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 

en que están involucrados los derechos dé la persona, /0 que sucede en el caso déllnstítuto 
de Acceso a fa Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 

que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
60. de la Constitución Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
en su fracción 11, yen los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 

viola los deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y 
adecuada, previstos en los arl(cu(os 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 

ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y 
c~;~:~~~~::~:;! en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tíene 
e aplique fas leyes de la materia en forina irrazonable, en el goce efectivo 

los derechos de la persona, máxime 

, 

[Énfasis añadido] 

De acuerdiJi con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

pers(Jn¡,[e~-i; como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

icc,ntro've,rsia en la que estén invol·ucrados estos derechos, existe la obligación de dirima 

:. '::'~_~i5.~. 2~'~. ~~~~,~,,:,,~,:,,~s~e~g'~"~'~'~Sala, Noven~ Epoca, Materia(s): Constitucional, Admini,trat¡va, Semanario JudiCial de la FederaCión V su 
~aceto, To[~o de 2010, Página: 4b4, Registm: 164028. Precedentes: Instancia: Amparo en revisión 1922/2009. Met·Mé'x Peñoles, S.A. 
dé' c.v. V otra. 01i'" """¡,, de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramo,. Se(;retarlo: Fernando Silva García, 
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atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especia!1zados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala dél Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLfR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTIA. Óel arfíCU;O 10. de fa Constitución Federal, asf como de 
los arffculos 1.1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es e/aro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional v convenCional de 
respeto y garantfa·«dentro eJe esta última se encuentra la obligación de reparar« de los derechos 
humanos. Así. todas las autoridades tienen gue .. respetar fas ·derechós .humanos v, en el ámbito 
de su competencia; garantizar su ejercicio v reparar cuando se cometen vidlaCiones c'óntra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que lás auton·dades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantía presupone obligaciones 
positivas, que implica que fas autoridades tomen todas fas medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos a traves de ese precepto constitucional, Dentro del deber 
de garantía se encuentran los aspectos de prevención. protección. investigación y reparación. '"8 

{Énfasis añadido] 

• Tesis: la. CCCXL/2015 (lOa.). Aislada. Pnmera Sala, (Constitucional). Semanario Judicial de la Federación V su Gaceta, Registro: 2010422., 
Pr~cedent~s. Amparo en revisión 476/2014. 2.2. de abril de 2.015. Cinco votO!; de los Mi~;,tros Arturo 2.aldívar lelo de Larrea, José Ramón Cosslo 
Diaz. Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sáncl"¡ez Cordero de Ga,da Villegils y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente' Alfredo Guti~rrel Ortiz ME>nd. 
Se~retar;a: Karlo 1. Qui~tan~ Osu~a. 
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, I 
En la 

i! 
Ca,n,,,,,,cl,;n Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

infanll"di,j,,' y sus excepciones¡ en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 
l' 
11 

13, Libertad de 

oralmente, por 
elección. 

Expresión 

e 
o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 

b) ¡H"o¡,ección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o fa moral públicas. 
r. 

[Énfasis añadido] 

En este a¡1~í~'ula se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y \\recibir" 

infOnll"ci';~i se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de como lo es en el presente caso, la protección de los datos personajes 

En con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

artículo 

parte del 

fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

;, ~EI:D~'~"~"~O~;:~~d~';'~'~D~"~I,~;,~c~lón para el Reconocimiento de la CompetenCia Contenciosa de la Corte InteramerlCana de Derechos ~umanos el 24 de febrero de 1999 (y el 2S de febrero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diario Oficial de la FederaCión. 
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sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J 

21/2014 (10a,), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DER?CHOS, HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MAS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jUrisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos -,Humanos, con 
independencia de que el Estado MexIcano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal resultan 
vinculantes para los Jueces naáonales a/ constituir una extensión_de_la- Convoinci6ii Americana sobre 
Derechos Humanos toda vez que en dichos criterios se detennina el contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudenCia iriteramericana se 
desprende del propio mandato establecido en el artrculo 10. constitucional, pues el principio pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 
favorable a la persona En cumplimiento de este mandato constitucional. fos operadores jurfdicos 
deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente a/ caso especifico debe detenninarse con 
base en fa verificación de fa existencia de fas mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (H) en 
todos fas casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; 
y (Iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para fa 
protección de los derechos humanos. ''10 

[Énfasis afiadido} 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

77. En fa q¡/e respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que el artículo 13 de la 
Convención. al estipular expresamente los derechos a "buscar" y a "recibir" "inforinaciones", 
protege el derecho que tiene toda persona a solicitárel acceso a la ínform-acfon haJo el control 
del Estado. con las salvedades perinitídas bajo el rédimen de restricciones de la ConvenCión ... " -

[Énfasis añadido} 

"B) Las restricciones al ejerciciO def derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88_ El derecho de acceso a la información bajo el control. del Estado admite restricciones_ Este 
Tribunal ya se ha pronunciado. en afros casos, sobre las -res'tricCíoiJes que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. " 

"89. En cuanto a los requisitos gue debe cumplir una restricción en esta materia. en primer 
término deben estar previamente fijadas por lev como mediO para asegurar que no queden -al 

10 Tesis: P.fJ. 21/2014 (100,). Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, M"terials), Común, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro S, Abril 
de 2014, Tomo 1, Página: 204, Registro' 2006225. Precedentes: Contradicción de tesis 293/2011. 
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del poder público. Dichas leyes deben dictarse 
pn'N's;'o p'a,a el cual han sido establecidas'. [. .r 

'por razones de interés general y con el 

En el mis,,!o sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia 

por la 

terceros. 

Brasil, Jo siguiente: 

que se impongan ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
un interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 

medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 
de buscar y recibir la información. 12 [. .• J" 

[tnfasis añadido] 

;'~C~'~"~~~~f:~~~'iC~h~ile~,;se~'~"~';:'~":;;d::e,;''':lde::''':~P!t;ie~m~b~rie de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas), párrafos 83, 89 Y 90, Esta sentencia se Il I directa en I Internet de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 
I 

Co,o (YGuerrilha da Arag(1oia
N

) vos. BraSil, Sentencia de 24 de novLembre de 2010 (Exr.epciones Preliminares, Fondo, 
párrafo 229. Esta sentenc,a se encuentra dispanible para su cOf\5ulta directa en 1" psgina de Internet de la Corte 

,en la dirección electrónica: 
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IV. Confirmación de la clasificación de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de Administración manifestó que la documentación que da cuenta de lo solicitado, relativa al 

gasto aprobado, ya sea erogado o no del periodo de! ira de junio a la fecha de ingreso de la 

solicitud contiene información confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafos 

primero y cuarto, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, 

fracciones 1 y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

particularmente lo referente a: firma de la persona físic;:a, número de teléfono de la 

persona física, número de cuenta bancaria de persona moral, referencia numérica de 

la persona moral, referencia alfanumérica de la persona moral, CIE de la cuenta de la 

persona morall CLABE de cuenta bancaria de persona moral, número de cuenta 

concentradora del proveedor persona moral, código Swiftl código BRANCH, numero de 

tránsito, clave de servicio de la persona moral, serie del certificado del proveedor 

persona física, dirección del proveedor persona física, referencia bancaria del 

proveedor persona moral internacional, nombre de la persona física, número de 

expediente, número de guía del proveedor persona moral, Registro Federal de 

Contribuyentes del proveedor persona física y número de cuenta CLASE de la persona 

física. 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección General de Administración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y III, d'e la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad administrativa. 
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I 
A,;irr,is,"c"¡ r,;sc,lta,n aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción n, y 16, párrafo segundo, de 

cc,nstit~FI ¡Ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la Convención la 

Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

También 

de 

aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transpan,hi:ia y Acceso a la Información PÚblíca, en 105 que se dispone lo siguiente: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

120. 

, 
encuentre en registros publicas o fuentes de acceso pUblico; 

tenga el carácter de publica; 
orden judicial; 

[Énfasis añadido] 

de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
su publicación, o 
se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
los tratados y fas acuerdos inferinstitucionales, Siempre y cuando la información se utilice 

de facultades propias de los mismos. 
de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar fa prueba de 

''''''\"i' p,,",,,o. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
interés publico y la proporcionalidad entre la invasión a fa intimidad ocasionada por la 

d;,,'¡~,";é;n de la información confidencial y el interés público de la información. 
[ÉnfaSiS afladido] 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

113. 
l. ., 

, I 

{Énfasis añadido] 
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"Articulo 117. Para gue los sujetos.obligados puedan permitir el acceso á información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de los particulares, tilulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la informacIón confidencial cuando: 
f. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
If. Por ley tenga el carácter de pública; 
l/l. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de segundad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
ténninos de lbs tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfcuto, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
publico. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 
tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por fa 
divulgación de la infannación confidencial y el interés público de la infÓrmación." 

[Énfasis añadido} 

Finalmente, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de los titulares de la información confidencial ni de sus 

representantes para su difusión, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es 

procedente, conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbHca, 113, fracciones I y III, Y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que se concluye 

que se clasifican como información confidencial, los datos personales y la información 

aludida que son materia del presente procedimiento, 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Administración, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirmC3 en lo general la clasificación de información confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESU,ELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 
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SEGUIN,,<!>!I Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

Pr<,ci,;a(IO~1 en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confiid"nl:ía l materia de la presente resolución. 

'.'<L.KU,.I El solicitante podrá interponer por sí o a tra vés de su representante, el recurso de 

revisión p",vi"to por los articulos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

'n"on'T1a,cié,. Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InFormación 

Pública, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

sito en Avenida Insurgentes Sur No. 32 11, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Dato, per~pr13IE", 

Alcaldía Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o an te la Unidad de 

del citado Inst ituto ubicada en la misma dirección. El formato y Forma de 

pr<.sent"cié!n del medio de impugnación, podrá obtener lo en la página oficial del Instituto. 

Notifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

T"m,;p,,,e!rFia, y a la Dirección General de Administración. 

Así, por de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Tran',Jar'erFia del Instituto Nacional de Transpa rencia, Acceso a la I nformación y Protección 

de Datos PI er!;or,ales, maestro Alejandro Javier Achard Carretero , suplente del Presidente 

Transparencia, maestro César Iván Rodríguez Sánchez, T itular del Órgano 

Interno I Control e integrante del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava 

del 

Gomar, Di j ector General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del 

Pleno en l' Comité de Transparencia, 

SUPlENljE DEL PRESIDENTE ~ 
MAESTRO IALEJANORO JAVIER ACHARD CARRETERO ) 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE LA UN IDAD DE TRANSPARENCIA, EN • 
SUPLENCI'I\ POR AUSENCIA DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA. 
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MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DI RECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO 
Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITE DE 
TRANSPARENCIA. 

Procedimiento 411 / 2019 
Solicitud: 0673800245219 

~'/'/<Y7 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 41112019, DEL íNDICE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800245219, COR RESPONDIENTE A SU TRIGESIMA OCTAVA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
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